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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, once (11) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO 

 

El Despacho se pronuncia sobre los memoriales del 20 de marzo de 2020, presentado por 

parte del Perito JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA, respecto de pago de los 

gastos fijados por el Despacho y el término para presentar el dictamen pericial ordenado.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro del caso de sub lite, el Despacho atisba que el perito designado por el Juzgado en 

la diligencia de inspección judicial adelantada el día 7 de marzo de 2024, aún no ha 

presentado la experticia, pese a que se encuentra mas vencido el término conferido por el 

Despacho. 

 

Así mismo, se observa que según lo aludido por el perito JOSE GERMAN AHUMADA 

AHUMADA, la parte demandante aun no ha cancelado el valor fijado por auto del 11 de 

marzo de 2024 por concepto de gastos para la práctica de la experticia. 

 

No obstante, el auxiliar de la justicia designado tiene la obligación de presentar la 

experticia ordenada en virtud de la designación adelantada por el Despacho, ya que para 

el pago de los gastos aquel tiene en sus manos los mecanismos legales para exigir su 

cancelación. 

 

En razón de lo anterior, se requerirá al auxiliar de la justicia JOSE GERMAN 

AHUMADA AHUMADA para que dentro del término de cinco días siguientes al 

enteramiento de esta providencia allegue el dictamen pericial encomendado so pena de 

ser relevado del cargo y excluido de la lista de auxiliares de la justicia conforme al artículo 

50 del C. G. del P., e igualmente, a la parte demandante para que cancele el valor de los 

gastos fijados al experto.  

 

Por lo expuesto,  

 

 

 

 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al auxiliar de la justicia JOSE GERMAN AHUMADA 

AHUMADA para que dentro del término de cinco días siguientes al enteramiento de esta 

providencia allegue dictamen pericial encomendado so pena de ser relevado del cargo y 

excluido de la lista de auxiliares de la justicia conforme al artículo 50 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que cancele el valor de los gastos 

fijados al perito designado. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión el auxiliar de la justicia por correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

 


